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II.- SINOPSIS 
Contemplar que las autoridades competentes deberán establecer defensorías públicas especializadas en género, 
encargadas de proporcionar asesoría, representación y defensa jurídica a mujeres víctimas de violencia de género en 
cualquiera de sus manifestaciones, integradas por personal profesional con formación y certificación en perspectiva de 
género, derechos humanos, que deberán estarán integradas por personal profesional con formación y certificación en 
perspectiva de género, derechos humanos, debida diligencia y atención a víctimas, y deberán actuar de manera coordinada 
con las instituciones de procuración y administración de justicia, así como con los institutos de las mujeres y comisiones 
de atención a víctimas. Considerar que las víctimas serán atendidas a través de las defensorías públicas especializadas en 
género, las cuales deberán aplicar protocolos sensibles a las condiciones particulares de las mujeres, niñas y adolescentes, 
con especial atención a los grupos en situación de vulnerabilidad, garantizando el acompañamiento jurídico durante todas 
las etapas del proceso penal, civil, familiar o administrativo, y promover activamente la reparación integral del daño, en 
coordinación con las instancias competentes. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 42 y 43 de la Ley General de Víctimas, en materia de 
implementación de defensorías públicas especializadas en género. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. María Teresa Ealy Díaz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

11 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 11 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

No. Expediente: 1021-1PO2-25 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción XXXII, del artículo 73, en relación con los párrafos 3º; 17 y 20 del artículo 1º 
todos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en 
proceso de aprobación.   

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación que se 
practican (reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales 
que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde 
la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley 
o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica 
del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 42. Las autoridades del orden federal, de las 
entidades federativas y municipios brindarán de inmediato a 
las víctimas información y asesoría completa y clara sobre 
los recursos y procedimientos judiciales, administrativos o de 
otro tipo a los cuales ellas tienen derecho para la mejor 
defensa de sus intereses y satisfacción de sus necesidades, 
así como sobre el conjunto de derechos de los que son 
titulares en su condición de víctima. La Comisión Ejecutiva 
garantizará lo dispuesto en el presente artículo a través de 
la Asesoría Jurídica federal o de las entidades federativas, en 
los términos del título correspondiente. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
42 Y 43 DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, EN 
MATERIA DE IMPLEMENTACIÓN DE DEFENSORÍAS 
PÚBLICAS ESPECIALIZADAS EN GÉNERO 
 
ÚNICO. Se reforman los artículos 42 y 43 de la Ley 
General de Víctimas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 42. 
 
Las autoridades del orden federal, de las entidades 
federativas y municipios brindarán de inmediato a las 
víctimas información y asesoría completa y clara sobre los 
recursos y procedimientos judiciales, administrativos o de 
otro tipo a los cuales ellas tienen derecho para la mejor 
defensa de sus intereses y satisfacción de sus necesidades, 
así como sobre el conjunto de derechos de los que son 
titulares en su condición de víctima. La Comisión Ejecutiva 
garantizará lo dispuesto en el presente artículo a través de 
la asesoría jurídica federal o de las entidades federativas, 
en los términos del título correspondiente. 
 
Asimismo, las autoridades competentes deberán 
establecer defensorías públicas especializadas en 
género, encargadas de proporcionar asesoría, 
representación y defensa jurídica a mujeres víctimas 
de violencia de género en cualquiera de sus 
manifestaciones, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Artículo 43. La información y asesoría deberán brindarse en 
forma gratuita y por profesionales conocedores de los 
derechos de las víctimas, garantizándoles a ellas siempre un 
trato respetuoso de su dignidad y el acceso efectivo al 
ejercicio pleno y tranquilo de todos sus derechos. 
 
 
 

No tiene correlativo 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y los tratados internacionales en la materia. 
 
Dichas defensorías estarán integradas por personal 
profesional con formación y certificación en 
perspectiva de género, derechos humanos, debida 
diligencia y atención a víctimas, y deberán actuar de 
manera coordinada con las instituciones de 
procuración y administración de justicia, así como 
con los institutos de las mujeres y comisiones de 
atención a víctimas. 
 
Artículo 43. 
 
La información, asesoría y defensa jurídica deberán 
brindarse en forma gratuita, integral y especializada, por 
profesionales conocedores de los derechos de las víctimas, 
garantizándoles siempre un trato respetuoso de su dignidad 
y el acceso efectivo al ejercicio pleno y tranquilo de todos 
sus derechos. 
 
Las víctimas serán atendidas a través de las 
defensorías públicas especializadas en género, las 
cuales deberán aplicar protocolos sensibles a las 
condiciones particulares de las mujeres, niñas y 
adolescentes, con especial atención a los grupos en 
situación de vulnerabilidad. 
 
Las defensorías deberán garantizar el 
acompañamiento jurídico durante todas las etapas 
del proceso penal, civil, familiar o administrativo, y 
promover activamente la reparación integral del 
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daño, en coordinación con las instancias 
competentes. 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, 
en coordinación con la Secretaría de Gobernación, el 
Instituto Nacional de las Mujeres y los gobiernos de las 
entidades federativas, deberá emitir los lineamientos para 
la creación, organización y funcionamiento de las 
defensorías públicas especializadas en género dentro de los 
ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor del 
presente decreto. 
 
TERCERO. Las entidades federativas deberán adecuar su 
legislación local y sus estructuras orgánicas, a fin de 
incorporar las defensorías públicas especializadas en género 
en un plazo máximo de un año a partir de la publicación del 
presente decreto. 
 
CUARTO. Los recursos necesarios para la implementación 
de estas defensorías se cubrirán con cargo a los 
presupuestos aprobados de las dependencias 
correspondientes, sin que ello implique erogaciones 
adicionales en el ejercicio fiscal vigente. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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